
 

SECRETARIA. Expediente N.º 23 001 31 05 003 2018-00361-00 

 

Montería, veintitrés (23) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora juez, informando a usted que, se requirió a LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CÓRDOBA para que aportara lo 

solicitado mediante oficio N° 00157 de 19 de mayo de 2023, pero sin 

respuesta hasta el momento. 

 

Así mismo le informo que se encuentra pendiente fijar fecha para la audiencia 

de Tramite y Juzgamiento, que trata el artículo 80 del Cptss. PROVEA- 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00361-00 

Demandante DELFI LOPEZ MONTIEL Y EDGAR GALVIS 

LOPEZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 

Procede el juzgado a resolver conforme a lo indicado en la nota secretarial que 

antecede. 

Observa el despacho que, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CORDOBA 

no ha dado respuesta al oficio N° 00157 de 19 de mayo de 2023, esto es, 



 

informar, si la pensión vitalicia de jubilación reconocida al señor JHON EDGAR 

GALVIS NARVAEZ (Q.E.P.D.), mediante Resolución No. 0055 del 14 de enero 

de 2015 expedida por la Alcaldía de Montería - Secretaría de Educación como 

docente nacionalizado, desde el 2 de mayo de 1988 hasta el 20 de septiembre 

de 2014, qué semanas cotizadas fueron tenidas en cuenta para ello y esas 

cotizaciones dónde se realizaron y que nos indiquen si la señora DELFI LOPEZ 

MONTIEL con CC No. 50893835 en su condición de cónyuge del señor JHON 

EDGAR GALVIS NARVAEZ, solicitó la sustitución de la pensión vitalicia de 

jubilación y el trámite impartido a dicha petición  

 

En consecuencia, de lo anterior y con el fin de impulsar el presente proceso, se 

procederá a fijar fecha para la audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 80 

del C.P.T. y de la S.S.  para el DIA 04 DE JULIO DE 2023 A LA 01:30PM.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  

PRIMERO: FÍJESE el DIA 04 DE JULIO DE 2023 A LA 01:30PM como fecha 

para la audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., 

la que se realizará de manera virtual, utilizándose los medios tecnológicos 

disponibles en los términos del artículo 14 del ACUERDO PCSJA20-11567 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y se adoptarán las medidas 

necesarias para lograr la recepción de las pruebas decretadas en este proceso, 

respetándose los principios constitucionales y procesales, que permitan a los 

servidores judiciales, partes, abogados, terceros e intervinientes su actuación 

dentro de la misma, por las razones anotadas en la motiva de este proceso. 

SEGUNDO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este 

proceso a través de los correos electrónicos suministrados.   

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 

Estado por TYBA Justicia XXI WEB.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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